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“Por entender que el grado de adelanto alcanzado por las instituciones 
penitenciarias argentinas, en virtud de la reforma justicialista, tanto en el aspecto 
doctrinario como en el práctico, superaba el nivel medio de las Reglas Mínimas tratadas, (…) 
se recomienda a la Dirección Nacional de Institutos Penales la redacción de un Conjunto de 
Reglas Mínimas para el Tratamiento de Reclusos de aplicación en nuestro país”. 1 
 

 RESUMEN 

 Las Reglas Mínimas para el Tratamiento de los Reclusos fueron adoptadas por el 
Primer Congreso de las Naciones Unidas sobre Prevención del Delito y Tratamiento del 
Delincuente celebrado en Ginebra en 1955 y marcaron un hito fundamental en las políticas 
penitenciarias nacionales. A través de este instrumento internacional se establecieron 
criterios básicos para el tratamiento de las personas privadas de libertad, fomentando su 
integridad y el respeto de sus derechos. 

 Previos a la Conferencia de Naciones Unidas en la que se aprobaron las reglas, se 
realizaron una serie de encuentros, particularmente el Seminario Latinoamericano de 
Prevención del Delito y Tratamiento del Delincuente y la Segunda Reunión Penitenciaria 
Brasileña, ambos celebrados en Brasil, así como también en los Congresos Penitenciarios 

 
1 Palabras de Roberto Pettinato en el Segundo Congreso Penitenciario Justicialista de 1954; RPP, 1954, p. 151. 
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Justicialistas celebrados en la República Argentina en los que se trataron los tópicos 
aprobados a posteriori. Cabe señalar que existe un vacío historiográfico en torno a estos 
encuentros.  

 Por ello, el objetivo de este trabajo es describir lo sucedido en estos encuentros, 
detallando los principales temas de interés y destacando el rol de dos figuras emblemáticas 
que impulsaron la mayoría de las reformas planteadas en las reglas. Nos referimos a los 
casos de Victorio Caneppa, en Brasil, y de Roberto Pettinato, en Argentina. 
 

SUMMARY 

The Standard Minimum Rules for the Treatment of Prisoners were adopted by the 
First United Nations Congress on the Prevention of Crime and the Treatment of Offenders 
held in Geneva in 1955 and marked a fundamental milestone in national prison policies. 
This international instrument established basic criteria for the treatment of persons 
deprived of their liberty, promoting their integrity and respect for their rights.  

Prior to the United Nations Conference at which the rules were approved, a series 
of meetings were held, particularly the Latin American Seminar on the Prevention of Crime 
and the Treatment of Offenders and the Second Brazilian Penitentiary Meeting, both held 
in Brazil, as well as the Justicialist Penitentiary Congresses held in the Argentine Republic, 
at which the topics subsequently approved were discussed. It should be pointed out that 
there is a historiographic gap around these meetings.  

Therefore, the aim of this paper is to describe what happened in these meetings, 
detailing the main topics of interest and highlighting the role of two emblematic figures who 
promoted most of the reforms proposed in the rules. We refer to the cases of Victorio 
Caneppa, in Brazil, and Roberto Pettinato, in Argentina. 
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1. INTRODUCCIÓN. 

 Las Reglas Mínimas para el Tratamiento de los Reclusos fueron adoptadas por el 
Primer Congreso de las Naciones Unidas sobre Prevención del Delito y Tratamiento del 
Delincuente celebrado en Ginebra en 1955 y marcaron un hito fundamental en las políticas 
penitenciarias nacionales. A través de este instrumento internacional se establecieron 
criterios básicos para el tratamiento de las personas privadas de libertad, fomentando su 
integridad y el respeto de sus derechos.  

 Es preciso contextualizar el momento histórico en el que se produjo esta iniciativa 
internacional que, para la época, implicaba un notable avance en materia de derechos 
humanos. Por lo tanto, estas recomendaciones -que abarcan también aspectos vinculados 
a la organización penitenciaria- marcaban estándares progresistas para los numerosos 
países miembros de la organización internacional. 

Pero la sanción de las Reglas Mínimas en el congreso de 1955 fue un punto de 
llegada en un largo proceso de debate, iniciado unas décadas atrás por la Sociedad de las 
Naciones. En efecto, la elaboración de reglas para el tratamiento de la población carcelaria 
es un tema que ya aparece en el ámbito internacional durante la década del treinta del siglo 
pasado. Así, en septiembre de 1934 la Comisión Internacional Penal y Penitenciaria (en 
adelante, CIPP) redactó un documento sobre el tema, homologado luego por la Sociedad 
de las Naciones. Más adelante, una subcomisión de la CIPP, revisó ese primer documento 
de acuerdo a los progresos teóricos y prácticos en materia penitenciaria desarrollados por 
aquellos años. Dicho anteproyecto se discutió, reelaboró y aprobó –con una importante 
participación argentina- en la reunión de la CIPP realizada en Berna en 1951. Pero 
recordemos que en el XII Congreso Penitenciario Internacional realizado en La Haya en 1950 
se decidió el fin de la CIIP y la transferencia de sus actividades, a partir de 1951, a la Sección 
de Defensa Social de las Naciones Unidas2. Por ese motivo serán las Naciones Unidas las que 
finalmente sancionarán, unos años después, las Reglas Mínimas para el Tratamiento de los 
Reclusos.  

 En este proceso, algunos países tuvieron un rol preponderante impulsando las reglas. 
Este es el caso de la República Argentina que, junto a Brasil, fueron protagonistas muy 
relevantes en el ámbito regional, lo que se observa desde los antecedentes de los Congresos 

 
2 Del Olmo, Rosa (1981): América latina y su criminología. Siglo XXI (p.91) 
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Penitenciarios.3 4 En ambos casos se trata de países que tuvieron importantes procesos de 
reforma penitenciaria y contaron con referentes de renombre en la materia.5 En ese 
sentido, ambos países fueron impulsores de importantes cambios en la organización 
penitenciaria y además contaron con una fuerte presencia en encuentros internacionales 
durante la primera parte de la década del cincuenta. 

 Existe un vacío historiográfico en relación a las reuniones preparatorias y a las 
discusiones en congresos penitenciarios sobre la elaboración de reglas mínimas para el 
tratamiento de reclusos producida en la región. En este artículo nos detendremos en una 
serie de encuentros previos a la conferencia de Naciones Unidas donde se aprobaron las 
reglas, desarrollados entre los años 1953 y 1955, particularmente en el Seminario 
Latinoamericano de Prevención del Delito y Tratamiento del Delincuente y la Segunda 
Reunión Penitenciaria Brasileña, ambos celebrados en Brasil, así como también en los 
Congresos Penitenciarios Justicialistas celebrados en la República Argentina.  

 Así, el objetivo de este trabajo es describir lo sucedido en estos encuentros, 
detallando los principales temas de interés y destacando el rol de dos figuras emblemáticas 
que impulsaron la mayoría de las reformas planteadas en las reglas. Nos referimos a los 
casos de Victorio Caneppa, en Brasil, y, especialmente, de Roberto Pettinato, en Argentina. 
También incluimos en este repaso una serie de viajes producidos por ambos funcionarios 
entre la Argentina y Brasil.  

 
3 Gonzalez, Esteban y Núñez, Jorge (2020): “Argentina’s Participation in the International Penal and 
Penitentiary Congress (1872-1950)”, en GLOSSAE. European Journal of Legal History, 17, 83-118. 

4 Sobre el congreso Latinoamericano de Criminología realizado en Buenos Aires en 1938, véase: Silva (2015). 

5 Sobre el caso puntual de Pettinato, hace más de dos décadas, Lila Caimari planteó rupturas y continuidades 
de su gestión con las administraciones penitenciarias anteriores de los gobiernos conservadores. En la misma 
dirección, los destacados trabajos de José Daniel Cesano y Jeremías Silva profundizaron en aspectos apenas 
esbozados por Caimari. En lo que atañe a las rupturas, los tres autores señalados (sin duda, los que han 
producido la mejor literatura científica) dan cuenta de la “humanización del castigo” hacia los penados y las 
mejoras al personal penitenciario; el empirismo y anti-intelectualismo de Pettinato que, sin estudios 
superiores y proveniente de la burocracia penitenciaria, era un profundo crítico de los criminólogos 
académicos, “de gabinete” que no tenían trato cotidiano con los penados; la intensa politización de las 
prisiones (visible en el periódico Mañana) y la estrecha relación de Pettinato con Juan Perón y Eva Duarte, 
que fue fundamental para impulsar la reforma penitenciaria. Asimismo, afirman que hubo un cambio 
discursivo fundamental sobre el castigo que pasó de estar históricamente centrado en los derechos de la 
sociedad a girar en torno a los derechos del preso. Sobre las continuidades, plantean que las mejoras  
formaban parte de una agenda penitenciaria preexistente que figuraba entre las preocupaciones de las elites 
y la opinión pública (tales como el cierre de Ushuaia, mejoras para presos, guardiacárceles y establecimientos) 
aunque no se hubiesen hecho efectivas. Asimismo, que Pettinato no modificó la ideología correccional del 
positivismo criminológico de fines del siglo XIX, basada en la tríada trabajo, educación y disciplina como pilares 
para la “resocialización” de los penados. También realizaron críticas por el -supuesto- uso de la prisión política 
como herramienta de disciplinamiento y silenciamiento de los opositores políticos, estudiantiles y sindicales. 
En nuestra interpretación, que debe continuar profundizándose, priorizamos las rupturas antes que las 
continuidades y consideramos que las rupturas fueron de índole biográfica; de proyecto penitenciario; 
político-ideológica y de voluntad de impulsar la reforma carcelaria. Véase las referencias bibliográficas y el 
análisis de estas cuestiones en, Núñez (2021). 
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 Cabe señalar que para la elaboración de este trabajo, indagamos fundamentalmente 
en la prensa brasileña (disponible a través de la hemeroteca digital)6, el periódico carcelario 
Mañana, la Revista Penal y Penitenciaria, actas y boletines de congresos, disponibles en el 
Museo Penitenciario Antonio Ballvé, del Servicio Penitenciario Federal de la República 
Argentina.  

 En suma, aspiramos a que este trabajo preliminar sobre las discusiones y reuniones 
preparatorias de las Reglas Mínimas en Argentina y Brasil sea un disparador para otras 
investigaciones en los países que formaron parte del documento final elaborado por las 
Naciones Unidas. 
 
2. EL SEMINARIO LATIONAMERICANO DE PREVENCIÓN DEL DELITO Y TRATAMIENTO 
DEL DELINCUENTE (RÍO DE JANEIRO, 1953). 

 Con la nueva organización internacional y a fin de preparar su Primer Congreso sobre 
la Prevención del Delito y el Tratamiento del Delincuente a realizarse en Ginebra en 1955, 
las Naciones Unidas impulsaron una serie de seminarios regionales. En tal carácter, en abril 
de 1953 se reunió en Río de Janeiro el “Seminario Latinoamericano sobre Prevención del 
Delito y Tratamiento del Delincuente”, donde se trataron y aprobaron las “Reglas Mínimas 
para el Tratamiento de los Reclusos”7. A dicha reunión concurrió en representación 
argentina, Roberto Pettinato, máxima autoridad de la Dirección General de Institutos 
Penales.8  

 Según consignaba el periódico carcelario Mañana y la prensa brasileña, Pettinato 
cumplió un rol muy destacado en el seminario organizado por las Naciones Unidas, tanto 
por sus propuestas como por el dictado de conferencias acerca de la reforma penitenciaria 
argentina. Respecto a lo primero, entre otros aspectos, sugirió reemplazar la palabra 
“recluso” por “interno” y la denominación genérica de “internado” cuando se indicara al 
conjunto de la población carcelaria9. También planteó iniciativas sobre la protección de los 
derechos sociales de los internos, el seguro social, la indemnización por accidentes de 
trabajo, las enfermedades profesionales y el reconocimiento del trabajo por parte de los 

 
6 Véase, https://bndigital.bn.gov.br/hemeroteca-digital/ 

7 Del Olmo, Rosa (1981): América latina y su criminología, Siglo XX (p. 96) 

8 Brasil fue el primer país que visitó Roberto Pettinato, en 1947, cuando asumió el cargo máximo de la 
Dirección General de Institutos Penales. Si bien estrechó vínculos científicos con numerosos países de América 
Latina, con el gigante del sur hubo una especial y estrecha relación. Sobre las relaciones penitenciarias entre 
Argentina y Brasil en la primera mitad del siglo XX, véase: Núñez (2024).  

9 “Expuso los principios justicialistas”, Diario Mañana, (7/4/1953), Año XVI, n°741, p.1. 

https://bndigital.bn.gov.br/hemeroteca-digital/
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internos. Según Mañana, fueron aprobadas treinta y cinco propuestas de la delegación 
argentina.10 

 Por su parte, la prensa brasileña dio cuenta de los intensos debates que tuvieron lugar 
en el Seminario, en particular, respecto a los castigos corporales a los reclusos. Respecto al 
punto central que resultó materia de debate se plantearon dos claras posiciones: Caneppa 
y Pettinato se oponían a establecer la medida de dos días sin comida, mientras que el 
delegado de Colombia, el director general de prisiones Roberto Arrazola, sugería 
mantenerla.11 Más allá de estas discusiones, en el encuentro se avanzó en la redacción y 
aprobación de reglas para reclusos. 

 En el acto de cierre del seminario expusieron Carrara Trujillo por los delegados de los 
países de Centro y Norte de América y Pettinato por los del Sur. Éste afirmó que varios de 
los puntos aprobados habían sido tratados en la reunión final de la CIIP, celebrada en Berna, 
a la cual la Argentina había sido la única invitada de Sudamérica y a la que él viajó como 
representante.12 13 

 Asimismo, Pettinato dictó una serie de charlas sobre la experiencia argentina: abordó 
el papel de la policía femenina ante alumnas de la Escuela de Policía de Río de Janeiro, 
destacando que en nuestro país se había creado hacía seis años y elogiaba el papel que 
debía cumplir la mujer.14 También expuso en la Facultad de Derecho acerca de “La acción 
penitenciaria en el Segundo Plan Quinquenal” que iba a contribuir al fortalecimiento de la 
familia, a recuperar al delincuente y protegerlo contra la desintegración y el desamparo y 
también destacó el contenido social del trabajo penitenciario que sería mejor 
remunerado.15 Finalmente, en la Escuela Superior de Policía disertó sobre “El Código de 
Justicia Policial de la Argentina”. 

 Cuando arribó a la Argentina, Pettinato invitó a un almuerzo a los periodistas que tuvo 
lugar en la Penitenciaría Nacional para comentarles sobre los logros obtenidos en la reunión 

 
10 “La Argentina abogó en Río de Janeiro por una igualdad penal en los territorios dependientes”, Diario 
Mañana, (21/4/1953), Año XVI, n°743, p.1. 

11 “Abaixo a lei da <<Borracha>>”, Diario da Tarde (13/4/1953), Curitiba, año 55, n°18895, p. 6. 

12 “Con brillantes resultados concluyó el seminario celebrado en Brasil”, Diario Mañana, (28/4/1953), Año XVI, 
n°744, p.1. 

13 Según el legajo de Pettinato, el 5/7/1951 fue designado miembro fundador de la Fundación Internacional 
Penal y Penitenciaria y también Vicepresidente de la misma. Asimismo, de acuerdo a la Orden del día n° 6658, 
del 24/7/1952, Pettinato fue designado para integrar el Grupo de Expertos en Materia de Prevención del 
Delito y Tratamiento de los Delincuentes de la ONU que iba a proseguir la actividad de la Comisión 
Internacional Penal y Penitenciaria.  

14  “El Señor Pettinato destacó el papel de la policía femenina”, Diario Mañana, (7/4/1953), Año XVI, n°741, 
p.1. 

15 “Expuso Pettinato en Río de Janeiro las realizaciones de nuestro penitenciarismo”, Diario Mañana, 
(21/4/1953), Año XVI, n°743, p.2. 
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científica. Allí les informó sobre los documentos que se aprobaron en relación a las reglas 
mínimas, sobre las instituciones correccionales abiertas en las que no existían medidas 
precautorias de seguridad –muros, rejas, guardia armada- y cuyo régimen se basaba en la 
confianza y autodisciplina y sobre la eliminación de todo tipo de discriminación en la 
aplicación de las reglas en lo referido a sexo, idioma, origen, raza, religión y clase social. 
También mencionó una serie de medidas prácticas como el suministro de ropa adecuada 
para la práctica de deportes de los penados (no menor a 1 hora diaria) y la supervisión 
médica; no aplicar sanciones disciplinarias a mujeres lactantes o en gestación; la aplicación 
condicional de las sanciones en caso de primera infracción; la prohibición de sanciones que 
puedan afectar la salud física y mental de reclusos o reducción de alimentos (tampoco se 
podía afectar el peculio de los penados) y la prohibición de visitas a establecimientos 
carcelarios por mera curiosidad. 16 

  

 
16 “Ante periodistas argentinos expuso el Señor Director General su labor en Río”, Diario Mañana (5/5/1953), 
Año XVI, n°745, p.1. 
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Imagen 1. Visita Pettinato a Brasil. 

 

Fuente: Diario Mañana, 28 de abril de 1953. 
 

3. CURITIBA: SEGUNDA REUNIÓN PENITENCIARIA BRASILEÑA (1953). 

En julio de 1953, en ocasión de realizarse la Segunda Reunión Penitenciaria Brasileña en 
Curitiba, Pettinato volvió a viajar a Brasil. En la reunión científica participaron delegados de 
todos los estados brasileños y los dos únicos invitados extranjeros fueron Roberto 
Pettinato, de Argentina y Calixto Beláustegui Más, Inspector General de Prisiones de 
España. El funcionario argentino había sido invitado por José Muñiz de Figueredo, director 
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de la Penitenciaría de la ciudad organizadora, que había visitado las cárceles argentinas en 
1951.17 

En el encuentro se abordaron diversas cuestiones vinculadas a la organización carcelaria 
entre las que podemos destacar el problema de la prisión abierta, la arquitectura 
penitenciaria, la vida artística en las cárceles como medio de cura y reeducación, la libertad 
de culto y la asistencia religiosa en los establecimientos. 

En lo que atañe a las propuestas presentadas en la reunión científica, accedimos a un 
memorándum de Pettinato dirigido al Inspector General J. Carlos García Basalo en que le 
solicitaba elaborar, en un plazo de quince días, un trabajo fundamentando de una o varias 
ponencias sobre la tesis ‘Centralización en cada estado de los servicios penitenciarios’.18 En 
el plazo estipulado, García Basalo envió un detallado informe indicando que desde el 
Segundo Congreso Penitenciario celebrado en Estocolmo en 1878 se planteó la importancia 
que los establecimientos penitenciarios estuviesen técnica y administrativamente 
subordinados a un organismo especializado y que esto era una realidad en los países más 
desarrollados. Incluso, apuntó que en el Seminario de Prevención del Delito realizado en 
Río en abril de 1953 ya se había abordado el tema. Pettinato presentó el informe elaborado 
por García Basalo y dicha propuesta fue aprobada, con la sugerencia que la centralización 
de los establecimientos penitenciarios fuese separada de los establecimientos para 
menores.19  

La prensa señaló que la Segunda Reunión Penitenciara Brasileña había cumplido sus 
objetivos, que se organizó una cena en Piraquara para los asistentes y periodistas y que en 
el cierre disertaron Caneppa y Pettinato.20  

Apenas dos meses después del evento científico, Victorio Caneppa, el emblema de la 
reforma penitenciaria brasileña visitó la Argentina con el objetivo de estrechar vínculos 
profesionales y amistosos entre ambas administraciones penitenciarias.  

Avancemos sobre esta cuestión. 

  

 
17 “El Señor Roberto Pettinato asiste a la Segunda Reunión Penitenciaria Brasileña”, Diario Mañana, 
(14/7/1953), Año XVI, n°755, p.1. 

18 El acceso al Memorándum de Roberto Pettinato a JCGB fue consultado de la biblioteca personal del 
arquitecto Alejo García Basalo, a quien agradecemos, siempre, su enorme gentileza.  

19 Correio da Manha (Río de Janeiro), año LIII, N°18589, p.6. 

20 “Encerrou-se a II Reunião Penitenciaria”, A Noite (Río de Janeiro), (20/7/1953), Año XLIII, n°14456, p.21. 
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4.  VICTORIO CANEPPA EN LA ARGENTINA. 

En septiembre de 1953, invitado por el Círculo Penitenciario, arribó a la Argentina 
Victorio Caneppa, en su doble carácter de presidente de la Asociación Brasileña de Prisiones 
y Director de la Penitenciaría de Río de Janeiro.21  

Luego de visitar a autoridades judiciales de la Argentina, Caneppa dio una conferencia 
en el Salón Eva Perón de la Penitenciaría Nacional, dirigida al Cuerpo Penitenciario. 
Previamente fue presentado por Pettinato quien dio cuenta de su larga experiencia práctica 
en el mundo de las prisiones: director de la cárcel correccional de Dos Reis y del Presidio 
Militar de Río Grande; director de la Casa de Corrección de Río de Janeiro, de la 
Penitenciaría de mujeres y del Sanatorio Penal; detalló sus viajes de estudio a África, 
Europa, Estados Unidos y América del Sur; los premios obtenidos; las asociaciones creadas, 
su producción bibliográfica, etc.  

Imagen 2. Visita Caneppa a Argentina. 

 

Fuente: Diario Mañana, 22 de septiembre de 1953. 

 
21 Mañana informaba que su visita también era un modo de “devolver las múltiples atenciones recibidas por 
la delegación argentina que asistió a las dos reuniones penitenciarias en Brasil” (“El Mayor Victorio…”, 
Mañana, 22/9/1953). 



Revista Electrónica de Estudios Penales y de la Seguridad                                            
ISSN: 2531-1565 

11 
REEPS 16 (2025) www.ejc-reeps.com 

 

La extensa conferencia de Caneppa, transcripta íntegramente en el diario carcelario 
Mañana, versó sobre las características del penitenciarismo brasileño. Entre otros temas, 
abordó diferentes aspectos del régimen penitenciario implementado en su país y, entre 
otras cuestiones, reivindicó la práctica del deporte, la asistencia social a las familias de los 
condenados, las conferencias para los internos y que éstos pudiesen ejercer el derecho de 
defensa ante los organismos que aplicaban castigos, lo que redundaba en la buena 
disciplina en los establecimientos. 

La visita de Caneppa se dio en el marco de una serie de encuentros e intercambios 
producidos entre ambos funcionarios. Al año siguiente, 1954, Pettinato visitó Brasil en 
ocasión de la Tercera Reunión Penitenciaria Brasileña. Ese mismo año, Caneppa participó 
en el Segundo Congreso Penitenciario Justicialista, celebrado en la ciudad de Resistencia -
provincia Eva Perón- de la Argentina, como observador latinoamericano en su carácter de 
presidente de la Asociación Brasileña de Prisiones y director de la Penitenciaría Central de 
Rio de Janeiro. 

 

5. EL PRIMER CONGRESO PENITENCIARIO JUSTICIALISTA (BUENOS AIRES, 1953). 

El 21 de septiembre de 1953 el Presidente Juan Domingo Perón firmó el decreto n° 
17.850 impulsando un Congreso Penitenciario “destinado a exponer el adelanto obtenido 
por las instituciones penitenciarias, facilitar el intercambio de experiencias, en particular de 
las derivadas de las reformas introducidas en el orden nacional”22. De esta manera, 
omitiendo el antecedente del año 1914, se gestaba un encuentro científico nacional de 
pretensión fundacional en materia penitenciaria en la Argentina 

El “Primer Congreso Penitenciario Justicialista” se realizó del 14 al 20 de octubre de 1953 
en Buenos Aires, en dependencias de la Penitenciaría Nacional y algunas actividades en la 
Facultad de Derecho y Ciencias Sociales de la Universidad de Buenos Aires. La principal 
finalidad del evento era presentar la labor penitenciaria del gobierno nacional para 
extenderla a las provincias y así uniformar el sistema penitenciario en todo el país.23  

 

  

 
22 Revista Penal y Penitenciaria (1953) “Primer Congreso Penitenciario Justicialista”, Órgano de la Dirección 
Nacional de Institutos Penales, año XVIII, n.° 70. (p. 70). 

23 Sobre el Congreso Penitenciario de 1914, véase: Silva (2021) y Olaeta y Canavessi (2019). 
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Imagen 3. Primer Congreso Penitenciario Justicialista. 

 

Fuente: Diario Mañana, 13 de octubre de 1953. 

 

En el Congreso se trataron los siguientes temas:  

• Aportes del Penitenciarismo Justicialista a la Ley de Ejecución de Sanciones Penales, 
cuyo relator era Roberto Pettinato, Director Nacional de Institutos Penales.  

• Consideración y aplicación de las “Reglas mínimas para el tratamiento de reclusos”, 
cuyo relator era el Subprefecto Dr. Luis Fernández, de la Dirección Nacional de 
Institutos Penales.  
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• El problema sexual en el ámbito penitenciario, siendo su relator el Prefecto Carlos 
Menchaca, del Instituto de Clasificación.24  

• El personal en el sistema penitenciario justicialista, cuyo relator fue Dr. Edgardo 
Pintos, Subdirector Nacional de Institutos Penales. 

Se presentaron ponencias que, en su mayor parte, fueron remitidas por funcionarios, 
docentes y algunos magistrados. Participaron 169 personas de todo el país: camaristas, 
jueces de diversos tribunales e instancias, fiscales, defensores oficiales, médicos, 
profesores, alcaldes, prefectos, representantes de patronatos de excarcelados, sacerdotes, 
comisarios inspectores, jefes de policía, directores provinciales de institutos penales, 
directores de cárceles y asistentes sociales.2526 

Uno de los temas prioritarios que se trataron fue el examen y revisión de las “Reglas 
Mínimas para el Tratamiento de los Reclusos”. Se trataba del documento elaborado en el 
“Seminario Latinoamericano sobre Prevención del Delito y Tratamiento del Delincuente”, 
celebrado en Río de Janeiro ese mismo año -como vimos en el punto II de este trabajo- 
preparatorio del Primer Congreso sobre Prevención del Delito y el Tratamiento del 
Delincuente a realizarse en Ginebra en 1955.  

En la Mesa sobre las Reglas, se comenzó con un repaso a los antecedentes y el rol de las 
delegaciones argentinas, en particular la presencia de Pettinato en los diferentes 
encuentros internacionales. Durante el Congreso, Pettinato hizo reiteradas referencias a los 
aportes argentinos en la confección final de las “Reglas Mínimas” y al prestigio mundial 
obtenido por el país respecto de la cuestión penitenciaria: 

“La actuación argentina en las revisiones sucesivas de la Comisión Internacional Penal 
y Penitenciaria y del Seminario Latinoamericano, tradujo el aporte del pensamiento 
justicialista en la materia”. 27 

Sobre esta base, la mesa dedicada al tema concluyó las siguientes cuestiones: 

a) Declarar que las Reglas Mínimas para el Tratamiento de Reclusos, en su versión del 
“Seminario Latinoamericano sobre Prevención del Delito y Tratamiento del 

 
24 Para ampliar sobre esta cuestión, véase, Núñez y Olaeta (2023).  

25 Olaeta, Hernán y Canavessi, Juan (2019): “Los saberes penitenciarios. Análisis comparativo de los Congresos 
Penitenciarios realizados en 1914, 1953 y 1954 en la República Argentina”, en Revista de Historia de las 
Prisiones, N.° 8 Enero-julio 2019, 22-56. 

26 En el extenso número de la Revista Penal y Penitenciaria dedicado al Congreso, se transcribió el contenido 
de cada mesa y los principales resultados y recomendaciones arribadas.  

27 Revista Penal y Penitenciaria (1953) “Primer Congreso Penitenciario Justicialista”, Órgano de la Dirección 
Nacional de Institutos Penales, año XVIII, n.° 70. (p. 226). 
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Delincuente”, representa “un valioso documento de política, ciencia y técnica 
penitenciaria humanista” 28. 

b) Recomendar a los gobiernos la aplicación de estas Reglas y a la Dirección Nacional 
de Institutos Penales (DNIP) que redacte un Conjunto de Reglas Mínimas para el 
Tratamiento del Recluso de aplicación en el país. 

c) Reconocer a las delegaciones argentinas que participaron de la Comisión 
Internacional Penal y Penitenciaria y el Seminario Latinoamericano de Prevención 
del Delito y Tratamiento del Delincuente resaltando “las proposiciones que 
sostuvieron la expresión de las ideas y experiencias de penitenciarismo 
justicialista29. 

d)  Recomendar a las administraciones penitenciarias la adopción del término 
“interno” para los destinatarios del quehacer penitenciario y de “institutos de 
rehabilitación social” o “institutos de reeducación social” para designar a los 
establecimientos que no tengan otra denominación específica por su naturaleza 
“especial”. 

También hubo algunas recomendaciones específicas bajo el título “De carácter 
particular”. Entre las más destacadas podemos mencionar la de agregar, en relación a la 
regla 10, la adopción de un Régimen Atenuado de Disciplina o un Régimen de Semilibertad 
“como previo a todo otro régimen preparatorio que suponga la salida del sancionado del 
establecimiento30. También, en relación a la regla 11, se proponía recomendar la 
“continuidad y adecuación a persona, situación y circunstancia de la incidencia de la 
asistencia social de los procesados, condenados y su familia” 31. 

En la mesa de trabajo en la que se discutió el tema también hubo presentaciones 
institucionales e individuales sobre la temática que detallaremos a continuación. 

Roberto Pettinato realizó tres presentaciones tituladas: “Observaciones sobre el 
conjunto de Reglas Mínimas para el Tratamiento de Reclusos”, “Instituciones abiertas y 
nueva nomenclatura penitenciaria” y “Ampliación de la tesis sobre instituciones abiertas”. 
Roberto Benchetrit Medina, director de la Escuela Excepcional n° 7 de la Provincia de 
Buenos Aires presentó un trabajo titulado “Reflexiones para la determinación de Reglas 
Mínimas para el Tratamiento de Reclusos”. Enrique Benavente, director interino de la Cárcel 
Penitenciaria de Salta uno titulado “Trabajo del recluso fuera del establecimiento. Vida de 
relación del recluso”. Raúl Herzfeld, ingeniero-psicotecnólogo uno titulado “Creación de 

 
28 Revista Penal y Penitenciaria (1953) “Primer Congreso Penitenciario Justicialista”, Órgano de la Dirección 
Nacional de Institutos Penales, año XVIII, n.° 70. (p. 50) 

29 Revista Penal y Penitenciaria (1953) “Primer Congreso Penitenciario Justicialista”, Órgano de la Dirección 
Nacional de Institutos Penales, año XVIII, n.° 70. (p. 50) 

30 Revista Penal y Penitenciaria (1953) “Primer Congreso Penitenciario Justicialista”, Órgano de la Dirección 
Nacional de Institutos Penales, año XVIII, n.° 70. (p. 51) 

31 Revista Penal y Penitenciaria (1953) “Primer Congreso Penitenciario Justicialista”, Órgano de la Dirección 
Nacional de Institutos Penales, año XVIII, n.° 70. (p. 51) 
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gabinetes de Psicotecnología”. El Tte Cnel. Emiliano Rodríguez, director de la Cárcel 
Penitenciaria de Córdoba, hizo una presentación denominada “Consideración y aplicación 
de las Reglas Mínimas para el Tratamiento de Reclusos”. Pedro Gagnani e Hipólito 
Digiovanni presentaron un trabajo titulado “Ley de la Provincia de Entre Ríos n° 3804 
creando la Dirección de Institutos Penales”. Además, hubo presentaciones institucionales 
de la Federación de Asistentes Sociales, el Patronato de Recluidos y Liberados de la Capital 
Federal y la Delegación Oficial de la Provincia de Buenos Aires. 

En la presentación de Roberto Pettinato se destacaba el aporte argentino para la 
elaboración de las Reglas Mínimas. Allí mencionaba que de las 34 mociones presentadas en 
el encuentro de la Comisión Penal y Penitenciaria en Berna en 1951, 12 fueron aprobadas y 
que las 33 mociones presentadas en el Seminario Preparatorio celebrado en Rio de Janeiro 
en 1953 fueron aceptadas.32 33 Todas estas propuestas de modificación aceptadas también 
fueron presentadas y discutidas en el Congreso 34. 

En el Informe del Relator de la mesa se daba cuenta de todo lo debatido y, entre las 
conclusiones, se destacaba el valioso aporte que significaba contar con reglas que pudiesen 
fácilmente transmitirse al medio local, incluso aunque ya muchas se encontraran 
implementadas: 

“Por lo que hace a sus posibilidades en nuestro medio, si bien ha sido doctrinariamente 
superado por el justicialismo penitenciario y sus reglas prácticas, están incorporadas en 
gran parte a nuestra vida penitenciaria, es susceptible de aplicación efectiva 
remarcando su intrínseca disposición de perfectibilidad”. 35 

En ese sentido, también se le encomendó a la Dirección Nacional de Institutos 
Penales (DNIP) que redactara un cuerpo de reglas para ser debatidas en un próximo 
encuentro. Y al año siguiente se celebró un nuevo congreso penitenciario en el que también 
el tema de las reglas estuvo presente. Avancemos sobre este punto. 

 

 
32 Revista Penal y Penitenciaria (1953) “Primer Congreso Penitenciario Justicialista”, Órgano de la Dirección 
Nacional de Institutos Penales, año XVIII, n.° 70. (p. 170). 

33 Las modificaciones iban desde cuestiones formales o de redacción hasta ampliación de algunos conceptos. 
Por ejemplo, en relación al trabajo remunerado del recluso (regla 56), agrega que “ninguna sanción 
disciplinaria podrá afectar dicha remuneración” (inciso a), o que “el producto del trabajo del condenado se 
destinará simultáneamente, en la proporción que determine el reglamento, a indemnizar el daño causado por 
el delito, a atender necesidades de su familia, costear los gastos que origine en el establecimiento y a formar 
su fondo propio que, en parte, podrá ser autorizado a utilizarlo durante su condena para adquirir objetos de 
uso y consumo personal” (inciso b) (RPP, 1953, 207). 

34 Revista Penal y Penitenciaria (1953) “Primer Congreso Penitenciario Justicialista”, Órgano de la Dirección 
Nacional de Institutos Penales, año XVIII, n.° 70. (p. 195-223). 

35 Revista Penal y Penitenciaria (1953) “Primer Congreso Penitenciario Justicialista”, Órgano de la Dirección 
Nacional de Institutos Penales, año XVIII, n.° 70. (p. 181). 
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6.  EL SEGUNDO CONGRESO PENITENCIARIO JUSTICIALISTA (RESISTENCIA, CHACO, 
1954). 

Como vimos, del Primer Congreso Penitenciario Justicialista surgió el mandato para el 
organizar un segundo encuentro en la provincia Presidente Perón (Chaco). El decreto del 
Poder Ejecutivo Nacional n° 8141, de fecha 18 de mayo de 1954, autorizó la realización del 
congreso y delegó en la Dirección Nacional de Institutos Penales (DNIP) su organización y la 
definición de su temario.  

Este “Segundo Congreso Penitenciario Justicialista”, denominado “Eva Perón”, tuvo 
lugar entre el 15 y el 21 de agosto de 1954. Al igual que el anterior, la mayoría de los 
miembros de la Mesa Directiva, expositores y participantes eran personas con 
responsabilidades en la gestión del sistema penitenciario de todo el país. Pero, en este caso, 
hubo una mayor participación de delegados de otros países.36 37 

El Congreso tuvo 24 Miembros de honor locales (funcionarios nacionales, 
gobernadores, funcionarios provinciales, jefes de policía y fuerzas de seguridad y el 
secretario de la Confederación General del Trabajo) y 20 latinoamericanos (presidentes, 
funcionarios y un académico). Entre los participantes, se destacaron 72 delegados oficiales 
de todas las provincias y territorios nacionales del país: directores de instituciones penales, 
jefes de policía, jueces y fiscales, funcionarios de gobierno, alcaides y médicos. También 
hubo siete Observadores Americanos: delegaciones de funcionarios y académicos de Brasil 
– empezando por el Mayor Victorio Caneppa, presidente de la Asociación Brasileña de 
Prisiones y director de la Penitenciaría Central de Rio de Janeiro-, Perú, Paraguay, Ecuador 
y Chile. Y hubo ochenta y ocho representantes de instituciones y miembros adherentes 
procedentes de todas las jurisdicciones del país: jueces, fiscales, otros funcionarios 
judiciales, académicos, abogados, representantes de patronatos, miembros de la policía y 
otras fuerzas de seguridad, funcionarios de áreas afines, entre otros. La presencia de 
visitantes extranjeros era toda una novedad y fue puesto de relieve en el discurso inaugural 
brindado por Roberto Pettinato.38 

 
36 Olaeta, Hernán y Canavessi, Juan (2019): “Los saberes penitenciarios. Análisis comparativo de los Congresos 
Penitenciarios realizados en 1914, 1953 y 1954 en la República Argentina”, en Revista de Historia de las 
Prisiones, N.° 8 Enero-julio 2019, 22-56. 

37 La Mesa Directiva estuvo integrada por: Sr. Roberto Pettinato, Director Nacional de Institutos Penales 
(Presidente); Dr. Manuel Millán Ford, Fiscal de Estado de la Provincia Perón (Vicepresidente); Dr. Ernesto 
Corvalán Nanclares, Diputado y presidente del Bloque Peronista (Vicepresidente); Dr. Odilón Raúl Nieva, 
Subsecretario de Gobierno y Justicia de la provincia de Tucumán (Vicepresidente); Dr. Sebastián Gerbotto, 
Subsecretario de Justicia de la provincia de Entre Ríos (Vicepresidente); Sr. Conrado Gómez, Subsecretario de 
Gobierno y Justicia de la provincia de Corrientes (Vicepresidente); Sr. J. Carlos García Basalo, Inspector General 
de la Dirección Nacional de Institutos Penales de la Nación (Secretario) y el Subprefecto Luis Fernández, Jefe 
de Relatoría de la Dirección Nacional de Institutos Penales (Secretario adjunto).  

38 Pettinato dijo: “han llegada hasta ella -se refiere al congreso- nuestros amigos de Latinoamérica, trayendo 
la simpatía y el calor de los pueblos hermanos. Están con nosotros, participarán de nuestros problemas, sabrán 
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El programa del Congreso incluyó tres temas de debate:  

a) Trabajo Penitenciario, cuyo relator era Carlos Menchaca (Prefecto Mayor). 
b) Reglas Mínimas para el Tratamiento de Internos, con Roberto Pettinato como 

relator. 
c) Asistencia Social y Postpenitenciaria (con dos subtemas: Fundamentos y Finalidades 

de la Asistencia Penitenciaria y Postpenitenciaria y Organización del Servicio Social 
para los Internos y sus Familias), con Agustín Matienzo como relator.  

El segundo tema fue continuación del ya trabajado en el congreso anterior: 
“Consideración y aplicación de las Reglas Mínimas para el Tratamiento de Reclusos”. 
Recordemos que en 1953 se dispuso que la Dirección Nacional de Institutos Penales (DNIP) 
redactara un conjunto de “Reglas Mínimas” para ser aplicado en todo el país. La comisión 
trató el texto elaborado por la DNIP y lo aprobó con algunas modificaciones, recomendando 
que sea tenido en cuenta para toda legislación y reglamentación relativas a la cuestión 
penitenciaria.39 

  

 
de nuestras inquietudes, comulgarán con nuestras aspiraciones y los tendremos muy junto a nuestro corazón” 
(Boletín informativo n°4, agosto 18 de 1954). 

39 El texto completo de las “Reglas Mínimas para el Tratamiento de los Internos” aprobado se encuentra 
publicado en las actas del congreso (Segundo Congreso, 58-86).  



Revista Electrónica de Estudios Penales y de la Seguridad                                            
ISSN: 2531-1565 

18 
REEPS 16 (2025) www.ejc-reeps.com 

 

Imagen 4. Segundo Congreso Penitenciario Justicialista. 

 

Fuente: Revista Penal y Penitenciaria N° 74 (1954), p. 15. 

 

En la Mesa dedicada al asunto, en primer término, se ratificó la orientación de la política 
penitenciaria justicialista. En esa línea, se puso de manifiesto que el Segundo Plan 
Quinquenal establecía que el régimen carcelario tendría como objetivo general procurar de 
manera preeminente y efectiva la reeducación y adaptación social del delincuente. Y, en 
particular, dispone que “en las cárceles se implementará un régimen de trabajo 
complementado con educación y ejercicios físicos” 40. 

En ese marco, se elaboró un documento preceptivo con pautas para la buena 
administración penitenciaria, tomando como base el conjunto de Reglas Mínimas para el 
Tratamiento de Reclusos, en su versión revisada en el Seminario Latinoamericano de 
Prevención del Delito y Tratamientos del Delincuente, con las observaciones y 
recomendaciones aprobadas en el Primer Congreso Penitenciario Justicialista de 1953: 

 
40 Revista Penal y Penitenciaria (1954) “Segundo Congreso Penitenciario Justicialista”, Órgano de la Dirección 
Nacional de Institutos Penales, año XIX, n.° 74. (p. 58). 
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“Así aun cuando en la redacción de estos principios y normas se ha tenido en cuenta el 
valioso antecedente que en el ámbito internacional representa el Conjunto de Reglas 
Mínimas para el Tratamiento de Reclusos, se apartan de él en cuanto no ajustándose 
al concepto límite del mínimo de condiciones universales, buscan fijar un nivel acorde 
con nuestro progreso institucional, en particular con la aspiración que supone el 
adelanto social y cultural de la Nueva Argentina” 41 

La idea que las reglas mínimas no alcanzaban los niveles de adelanto que tenía la 
política penitenciaria justicialista aparece reiteradamente en los debates del Congreso. Por 
ejemplo, en el informe de relatoría que realiza Pettinato, se menciona en relación a las 
recomendaciones del anterior Congreso: 

“Por entender que el grado de adelanto alcanzado por las instituciones penitenciarias 
argentinas, en virtud de la reforma justicialista, tanto en el aspecto doctrinario como 
en el práctico, superaba el nivel medio de las Reglas Mínimas tratadas, (…) se 
recomienda a la Dirección Nacional de Institutos Penales la redacción de un Conjunto 
de Reglas Mínimas para el Tratamiento de Reclusos de aplicación en nuestro país”. 42 

En dicho Informe, Pettinato recuerda como antecedente que en las reuniones de 
Berna de 1951 (Comisión Penal y Penitenciaria) y de Rio de Janeiro, de 1953 (Seminario 
preparatorio del primer congreso de Naciones Unidas), al discutirse las reglas, la delegación 
argentina encabezada por él, propuso 74 enmiendas, adiciones o supresiones a los textos 
aprobados, logrando más de 40. Y, si bien remarcaba esta adaptación local, no dejaba de 
destacar la relevancia de los aportes internacionales:  

“…se han aprovechado y adoptado sus fórmulas universales más avanzadas, aplicables 
a nuestra realidad, con meros ajustes de redacción en algunos casos, con 
modificaciones sustanciales en otros, con agregados y supresiones que las permitieran 
adecuar debidamente al medio vernáculo. Se ha superado su nivel general para acordar 
sus preceptos al grado de adelanto de nuestras instituciones por encima en muchos 
aspectos, del mínimo universal establecido en esas Reglas” 43.   

Asimismo, Pettinato subrayaba que, para la redacción final de las reglas, se tomaron 
en cuenta –además de estos antecedentes internacionales- las sugerencias e iniciativas 
provinciales. Allí, destacaba que desde la DNIP, antes de la celebración del segundo 

 
41 Revista Penal y Penitenciaria (1954) “Segundo Congreso Penitenciario Justicialista”, Órgano de la Dirección 
Nacional de Institutos Penales, año XIX, n.° 74. (p. 59) 

42 Revista Penal y Penitenciaria (1954) “Segundo Congreso Penitenciario Justicialista”, Órgano de la Dirección 
Nacional de Institutos Penales, año XIX, n.° 74. (p. 151) 

43 Revista Penal y Penitenciaria (1954) “Segundo Congreso Penitenciario Justicialista”, Órgano de la Dirección 
Nacional de Institutos Penales, año XIX, n.° 74. (p. 153) 
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Congreso, se les remitieron notas a las autoridades de todas las provincias (por entonces 
16), solicitando la remisión de propuestas penitenciarias para incorporar a las Reglas.44 

En la Mesa dedicada al tema en este segundo congreso, además de la presentación 
del informe de Roberto Pettinato, se expusieron trabajos del Patronato de Recluidos y 
Liberados de la Capital Federal y del Dr. Mariano Trigueros (Inspector General de Policía de 
la provincia de Santa Fe). 

Como resultado de la Mesa se redactó un proyecto de “Reglas Mínimas para el 
Tratamiento de los Internos”. Este proyecto se define, en primer lugar, como una 
contribución al cumplimiento de los objetivos del Segundo Plan Quinquenal. Asimismo, se 
sostiene que estas Reglas toman como base lo elaborado en el Seminario Latinoamericano 
sobre la Prevención del Delito y Tratamiento del Delincuente celebrado en Rio de Janeiro 
en 1953, con las observaciones y recomendaciones realizadas en el Primer Congreso 
Penitenciario Justicialista de 1953.  

Finalmente, se trató un proyecto de resolución adoptando las Reglas Mínimas para 
el Tratamiento de los Internos, declarando dichas Reglas “fiel trasunto del Penitenciarismo 
Justicialista”45 y recomendando que:  

“tanto la preparación de la Ley de las Sanciones Penales prevista en el Segundo Plan 
Quinquenal (XXIX, E5), como en la redacción de los reglamentos penitenciarios 
nacionales y provinciales, cuya actualización se imponga, se tomen en consideración 
los principios y las normas contenidas en el Conjunto de Reglas Mínimas para el 
Tratamiento de los Internos, que este Congreso adopta”46. 

 Por otra parte, es importante destacar la presencia de Caneppa en el congreso, cuyo 
punto más alto seguramente fue su disertación acerca de “El problema sexual en el ámbito 
carcelario brasileño”. Allí señaló algunas medidas tomadas para resolver el problema como 
la preparación científica del preso, instrucciones sobre higiene sexual, exámenes médicos, 
visitas conyugales en locales apropiados, ensayos de prisión abierta –penado alojado con 
su familia–. Caneppa finalizó su alocución agradeciendo a Pettinato cuyas enseñanzas “ojalá 
me sirvan para esclarecer mi mente para estudios futuros”47. 

 Con este encuentro internacional culminaron las reuniones regionales previas a la 
Conferencia de Naciones Unidas en donde se establecieron las reglas mínimas para el 
tratamiento de reclusos. 

 
44 En la publicación del Congreso se incluye las propuestas de las provincias Eva Perón, Mendoza, Córdoba, 
Buenos Aires, La Rioja, Catamarca, Jujuy, San Juan, Santa Fe y San Luis.  

45 Revista Penal y Penitenciaria (1954) “Segundo Congreso Penitenciario Justicialista”, Órgano de la Dirección 
Nacional de Institutos Penales, año XIX, n.° 74. (p. 198) 

46 Revista Penal y Penitenciaria (1954) “Segundo Congreso Penitenciario Justicialista”, Órgano de la Dirección 
Nacional de Institutos Penales, año XIX, n.° 74. (p. 198) 

47 Boletín Informativo n°3. Segundo Congreso Penitenciario Justicialista, agosto 18 de 1954. 
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7.  A MODO DE CONCLUSIÓN. 

La sanción de las Reglas Mínimas para el Tratamiento de los Reclusos por parte de las 
Naciones Unidas en el año 1955 fue la concreción de un proceso previo de discusiones y 
acuerdos en torno al tema por parte de los países cuyos antecedentes se pueden retrotraer 
al año 1934 cuando la Comisión Internacional Penal y Penitenciaria redactó un documento 
inicial, homologado luego por la Sociedad de las Naciones.  

En el ámbito regional se dio un proceso particular en el que durante los años 
inmediatamente previos a la primera conferencia de Naciones Unidas se sucedieron una 
serie de acontecimientos de gran relevancia, encabezados por penitenciaristas muy 
influyentes dentro de los gobiernos brasileño y argentino. Nos referimos a los casos de 
Victorio Caneppa, de Brasil, y Roberto Pettinato, de Argentina. Se trata de dos figuras con 
muchos puntos en común que tuvieron una intensa serie de encuentros por estos años que 
sirvieron para fortalecer mutuamente sus propias sus metas dentro del ámbito 
penitenciario. En este trabajo profundizamos en el rol de Pettinato impulsando las reglas, 
pero en el marco de su propio programa de gestión penitenciaria local.  

En efecto, la discusión de las Reglas Mínimas para el Tratamiento de los Reclusos fue un 
ámbito propicio para analizar la articulación entre Roberto Pettinato, como cabeza de un 
modelo penitenciario nacional con aspiraciones de trascender el ámbito vernáculo, y el 
Brasil, a través de su relación con Caneppa.  

Tanto en el año 1951 (encuentro de la CPP en Berna), como en 1953 (encuentro 
preparatorio del Primer Congreso de Naciones Unidas en Rio de Janeiro), se pudo observar 
el modo en que Pettinato pretendía influir hacia afuera y hacia dentro. En primer término, 
en la confección de las Reglas Mínimas, como instrumento de recomendación para todas 
las naciones. Y, en segundo lugar, utilizando esa participación internamente, como forma 
de legitimar la política penitenciaria justicialista, autodefinida como de avanzada en el 
concierto de las naciones, y llevarla a las jurisdicciones provinciales.48 Los congresos 
penitenciarios justicialistas ratificaron esta dirección, siendo un escenario ideal para 
insertar la cuestión de las reglas dentro de la dinámica local y la proyección internacional 
de la política penitenciaria justicialista. 

En suma, el repaso por esta serie de encuentros y visitas regionales en el marco de la 
preparación de las Reglas Mínimas para el Tratamiento de Reclusos nos permite visualizar 
aspectos vinculados a las propias dinámicas locales. En este caso, vimos como Roberto 
Pettinato encuadra su activa participación en la discusión y elaboración de estas normas 
dentro de la política penitenciaria justicialista que comanda. En este sentido, la asociación 
de los mandatos establecidos en las reglas con las políticas ya implementadas por la 
Dirección General de Institutos Penales que dirige, al igual que el fortalecimiento de lazos 

 
48 Sobre el impacto de la reforma penitenciaria de Pettinato en los espacios provinciales, véase: Núñez y 
González Alvo (2021).  
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con otros funcionarios regionales como el caso de Caneppa, le sirve para insertar su gestión 
en el ámbito internacional.    
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